
                  Fl. 1393 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 

 Ref: Exp. No. 110013103-019-2011-00472-00 
 

Agréguese al expediente los despachos comisorios Nros. 634 de 2018 y 1242 de 2019 

debidamente diligenciado obrante a folios 789 a 1392, proveniente del Juzgado Primero 

Municipal de Lérida (Tolima), en el que se señala el cumplimiento de la comisión 

encomendada. Pónganse en conocimiento de las partes y ténganse en cuenta para los fines 

pertinentes a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

-Firma electronica- 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
 
  
 

 
MC 
 

                                   
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HILDA MARIA SAFFON BOTERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 04 CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6c8d50cd5363edf3aaaf1e37e2a3f5f825196277e28c7aba59902df0
118a93c0 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No.    004  fijado hoy   26/01/2021  a las 08:00 AM 
 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 



Documento generado en 25/01/2021 01:57:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


